
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO10.334/02.-

Ref.J SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACiÓN - Subsecretaría de Ecología.
S/ Proyecto de Decreto Reglamentario ley 1914.-

DICTAMEN N°

Señor Subsecretario de Ecología:

::

En atención a lo solicitado a 18. 2, con respecto al Proyecto de
Reglamentación de la ley nO 1914 glosado a 18. 3/25, este organismo asesor
manifiesta lo siguiente:

1.- los Proyectos de Decreto, de cualquier índole que fueren, deben
estructurarse, formalmente, con las siguientes partes: "Visto", "Considerando" y "parte
dispositiva", tales recaudos son necesarios conforme a las previsiones contenidas en
el Decreto nO1255/58 y su modificatorio nO2327/58.-

Tal normativa expresa: lOa)Los Decretos constarán de tres partes:
Visto, Considerando y Resolutiva, pudiendo evitarse la o las primeras si por la
naturaleza del asunto no resultan imprescindibles; b) En Visto. se hará constar el
número de expediente, la nota o el motivo preciso que origina la disposición, de modo
de orientar y facilitar la búsqueda de antecedentes; c) En Considerando. que detallarán
en forma concisa todas las circunstancias y/o antecedentes que, en relación con la
medida a dictarse se tengan en cuenta para ello. No podrá omitirse la referencia a la
intervención que ya ha tenido la Asesoría Letrada, la Fiscalía de Estado, la Contaduría
General u otro organismo provincial cuyo informe constituya un aval para la medida,
finalizándose esta parte citando la ley, decreto, resolución o reglamentación en que se
encuadra el decreto; d) En la parte resolutiva -que comprenderá tantos artículos como
sean necesarios para mayor claridad- figurarán en letra mayúscula los nombres y
apellidos, las cantidades de dinero, las medidas y todo aquello que sea menester hacer
destacar. Las cantidades se repetirán en números entre paréntesis; .oo"(cfe. arto 1°,
Dec.2327/58).-

Además, debe preverse: lOa)En todos los casos en el artículo que
precede al de forma se detallará el o los Ministros que refrendan; b) El artículo de
forma consignará siempre en primer término la intervención del Registro Oficial y del
Boletín Oficial; oo."(cte. arto 5°, Dec. 1255/58).-

En función de lo indicado, se advierte que todos los recaudos
indicados no se hallan cumplidos en el proyecto en consideración.-

11.- Complementariamente con lo expresado, es necesario tener presente
de acuerdo a lo previsto en el arto41 de la N.J. F. nO951, se establece que "Causa

~::, to administrativo es el conjunto de antecedentes o circunstancias de hecho o dedét9 o que en cada caso llevan a dictar/o", el que de alguna manera es aplicable en

• r .,~;r0ffó~ xtensiva a los actos reglamentarios.-~ \ \,.''':i ,& En función de ello, no constan antecedentes o criterios que

9~:\/;':\~""'r~~ blemente permitan sustentar los criterios adoptados en cada una de las
«;>~_- siciones proyectadas.-
,,,''''AO'' Sobre este último aspecto, se considera pertinente anexar a las

presentes actuaciones, el expediente nO2297/97, en el cual obran los antecedentes de
la ley nO1914.-

11I.- Por último, se considera necesario, se confiera vista de lo actuado y

11I.-
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opinión al respecto de los Ministerios de Gobierno, de la Producción y de Hacienda y
Finanzas.-

IV.- Cumplidos todos los recaudos precedentemente indicados y previa
vista de la Asesoría Delegada actuante en la Subsecretaría de Ecología, este
organismo asesor se hallará en condiciones de emitir opinión fundada sobre el
contenido del Proyecto de Decreto de Reglamentación Parcial de la ley nO1914.-
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